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DECLARACIONES

I. DE "LA FACULTAD',

1' Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, quetiene como fines: formar profesionales, realizar investigaciones y extender los beneficios de lacultura en el área de ciencias polítícas y administraclón públióa; planear,-rrg"ni."r, definir,impa.rtir,.vigilar y evaluar los estudios oe ta Iicenciatura; así como'pro*áu"i y tt"ru,^ a caboactividades de difusión curturar y extensión universitaria.

2' Que la M' en com. Jannet s. Valero Vilchis, es Directora de Ia Facultad de Ciencias políticasy Sociales, con las facultades y obligaciones establecidas en la Legislación universitaria ucuenta con el Mandato Especial que Iá autoriza suscribir el presente contrato, 
","rüri"'É",^ 

JDr' en D' Jorge olvera García, Rector de la universidad Auiónoma del Estado de México.

3. Que señala como domicilio, el ubicado en Ciudad
Toluca de Lerdo, C.p. S0100, Estado de México.

4. Que su Registro Federar de contribuyentes es: uAE560 321il2

Universitaria s/n, Cerro de Coatepec,

II. DE "LA EDITORIAL"

Declara el representante regar de pRoMETEo EDTTORES s.A. de c.V.

Que su representada es una sociedad debidamente constituida y existenteLeyes vigentes en los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene su domicilio para efectos de este Contrato en la calle LibertadAmericana, G uadalajara, Jalisco, RFC_pED_O 7 1 21 B_KK}

i:'12.:Y_: *nla con las tacultades suficientes para celebrar el presente Contrato ylr.a su representada en los términos del mismo, mismas que no le han sido revocadas
tádas en forma alguna.

1.

2.

J.

conforme a las

1457, Colonia
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III. DE "LA COORDINADORA"

1. Que la Dra. Norma González González, es profesora de
Facultad de Ciencias políttcas y Sociales de la UAEM.

completo adscrita a la

Que entre las actividades
través de la participación
académica (publicaciones,

Que señala como domicilio el ubicado
Toluca, Estado de México, código postal

que desempeña están ra de generar y apricar conocimiento aen redes académicas nacionares e inteinacionares y producción
participación en congresos, entre otras).

en Cerro de Coatepec s/n, Ciudad Universitaria,
50 1 00.

4' 
Y::l5tji,o?:f::l"t]3 de decir verdad.ser Ia coordinadora det ribro titutado ,,organización
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pudiera sursir.on ,rotiro de ra exptotac¡on Jel,ÁOBRA" y que afecte los intereses de terceros

5. Que es voluntad de "LA cooRDlNADoRA,,, autorizar a ,,LA FACULTAD,, y ,,LA
EDIToRIAL" para que lleve a cabo Ia edición de "LA OBRA,, objeto de este contrato,conservando los derechos de autor correspondientes.

6' Que asume la responsabilidad del contenido de "LA oBRA" y del presente contrato, en loque hace a las obligaciones que contrae.

IV. DE "LAS PARTES"

Que es voruntad de "LA FACULTAD,,, ,,LA EDrroRrAL,, y ,,LA
cooRDlNADoRA", suscribir er presente contrato de coedicion.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo en todo lo queestablecen Ias siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.

El presente Contrato tíene por objeto llevar a cabo la coedición del libro titulado:"organización sociat del Trabaio en la Posmódernidad. salud mental, ambientes laboralesy vida catidiana", coordinado por la Dra. Norma González González.

SEGUNDA.

ffi Lá edición constará de 500 ejernplares y tendrá las siguientes caracterÍsticaslf r,:+-i\1
\t *ñ4éd,fPa Finat: Medio Oficio 1S x 22 cm
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. 225 páginas interiores impresas a una tinta sobre papel cultural de g0 g.. Terminado: Pegado a lomo con hotmelt

' Pasta impresa en selección de color sobre cartulina couche de 300 g. más plástico

TERCERA.

"LA COORDINADORA" deberá entregar a ,,LA EDITORIAL', el original impreso v
el archivo electrónico de "LA OBRA", al momento de la firma del presente Contrio prrr'qu" #vevrr(v vvlt(tq(v yqtq YUE og
proceda a realizar los trabajos de edición; "LA COORDINADORA," se compromete además a
que cualquier modificación sustancial a su trabajo se realizará antes de que se inicie el procese
de formaciÓn tipográfica. Una vez comenzado éste, sólo se podrán introducir modificacionei
técnicas o de estilo que no afecten los tiempos programados de la edición.

CUARTA.

"LA OBRA" será editada, impresa y encuadernada por "LA ED¡TORIAL". La cuar
se compromete a cumplir con los trabajos de diseño, diagramación, corrección ortotipográfico y
tramite de ISBN; así como a tener impresa la coedición en un plazo de 6-12 días naU¡tes coñ
diseños probados a partir del primer pago de la cantidad indicada en la Cláusula Quinta de este
Contrato, en los términos que se estipulan en esta misma.

Asimismo "LA EDITORIAL" entregará un archivo PDF con la versión electrónica
de "LA OBRA" a "LA FACULTAD", estando de acuerdo con los criterios de distribución que
señale esta última.

QUINTA.

El costo de la edición de "LA OBRA" será de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) l.V.A incluido; el cual será cubierto por "LA FACULTAD" en los términos
siguientes:

"LA FACULTAD" conviene en cubrir el 50% del monto convenido al momento de
la firma del presente instrumento y el restante 50% contra entrega de los ejemplares
debidamente terininados.

SEXTA.

"LAS PARTES" acuerdan que el total de los 500 ejemplares señalados en la
Cláusula Segunda del presente instrumento, se distribuirán en la forma siguiente: Tendrá derecho
"LA FACULTAD" a 500 ejemplares, que representan el '100% del total de los mismos.

SÉPTIMA.

? "LA FACULTAD" determinará el precio de venta de "LA oBRA", conforme a los
ediciÓn invertidos, asÍ como los medios de distribución que considere adecuados en
sus capacidades administrativas y la normatividad universitaria aplicable.
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OCTAVA.

"LA FACULTA,D" entregará a 'oLA cooRDlNADoRA" 50 (cincuenta)
ejemplares, por concepto de regalías, que cubren todos los derechos de autoría correspondientes
y que equivalen al 10% del tiraje total.

NOVENA.

"LA EDITORIAL" se compromete a vigilar que se impriman en todos y cada uno
de los ejemplares de "LA OBRA", objeto de este Contrato, el logotipo y nombre completo de "LA
FACULTAD" y de "LA EDITORIAL", comprometiéndose a que aparezcan impresos en un
tamaño similar y en igual número de veces.

DECIMA.

"LA FACULTAD" se compromete a realizar y promover la difusión y distribución
de "LA OBRA", objeto de este Contrato, empleando para ello los conductos regulares de que
dispone y de acuerdo con sus posibilidades.

oÉclnna PRtMERA.

El presente Contrato tendrá vigencia mientras dure la
ejemplares de "LA OBRA" y se dará por terminado automáticamente
cumplido lo anterior.

edición y
sin aviso

la venta de los
previo, una vez

DECIMA SEGUNDA.

"LAS PARTES" podrán rescindir este Contrato en el caso de que alguna de ellas
incumpla sus obligaciones y se abstenga de reparar dicho incumplimiento dentro de los quince
días hábiles siguientes al aviso, notificación o solicitud que Ie haga llegar alguna de "LAS
PARTES" del presente Contrato, en el sentido que se proceda a cumplir la obligación motivo del
requerimiento.

DÉCIMA TERCERA.

La rescisión o terminación de este Contrato no afectará de manera alguna la
validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad.

DECIMA CUARTA.

,,,"í{inguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir, total o parcialmente,
ni'.las obligaciones derivadas del presente Contrato.
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DÉCIMA QUINTA,

"LA FACULTAD" y "LA EDITORIAL" asumen que no será imputable a ningunade ellas cualquier responsabilidaá derivada de caso fortuito o de fuerza mayor; estando deacuerdo que las obligaciones y derechos establecidos en este contrato podrán áanudarse en elmomento en que desaparezcan las causas que dieron motivo a la suspensión, siempre y cuandose trate de los supuestos previstos en esta Cláusula.

DÉcIMA SEXTA.

Para Io no previsto en este Contrato serán aplicables las disposiciones relativas aIa Ley Federal del Derecho de Autor y al código civil vigenie en el Estado de Mexico, y para suinterpretaciÓn, cumplimiento y rescisión, se someten voluntariamente a la jurisdicción de losTribunales del Distrito JudiciaL de Toluca, Estado de México, por lo que renuncian expresamentealfuero que por razón de su domicilio legal presente o rutuiá'pudiera corresponderles.

LEíDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CoNTENIDo YALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, AEXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CoNFoRMIDAD Y PARADEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE, ELLAS,EN LA CIUDAD DE roLUcA DE LERDo, ESTADo oe rvlÉiico, Á aó§'óÑco DIAS DELMES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

MTRA.

POR "LA EDITORIAL"

6-h.d( HK
LIC. GABRIEL PONS HERNANDEZ

DIRECTOR
LERO

POR "LA COORDINADORA"

AA/TERIORES
DEL ESTADO

CORRESPONDEN AL CONTRATO
oe uÉxtco, a rn,qvÉs DE LA
DE C,V. Y LA COORDINADORA

DE COEDICION QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD
FACULTAD DE ctENCtAS poúncas y soc/ALES;
DE LA oBRA DRA. NzRMA eoNzÁtez eoNzÁttz.

POR "LA FACULTAD"

LCHfS

EDTORES S,,4


